
4.- Se tiene por anunciada pericial a practicar por apa-
rejador o arquitecto técnico sobre los extremos que se
recogen en el otrosí segundo de la demanda.

5. - Respecto del otrosí cuarto y quinto, se tiene por
hechas las manifestaciones, debiendo, en su caso, reite-
rarse las mismas en el acto de la audiencia previa,
momento procesal oportuno para la proposición de la
prueba.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso
de reposición en el plazo de cinco días a partir del
siguiente al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.
En virtud de lo acordado en lo autos de referencia, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente
se emplaza a herederos desconocidos e inciertos y heren-
cia yacente de doña Avelina Riancho González de que
comparezca en el procedimiento en legal forma en el
plazo de veinte días, bajo apercibimiento de que de no
edificarlo, será declarado en rebeldia y le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Medio Cudeyo, 9 de noviembre de 2007.–El secretario
judicial (ilegible).
07/15990

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MEDIO CUDEYO

Emplazamiento en expediente de dominio, inmatricula-
ción, número 403/07.

Doña Marta María Álvarez Fernández, secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Medio Cudeyo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Inmatriculación 403 /2007
a instancia de doña Amparo Cimiano Marcos y don José
María  Saiz Ruiz de las siguientes fincas: Con carácter
ganancial: En el pueblo de Cabárceno, Ayuntamiento de
Penagos, una casa habitación en el barrio de La Corraliza,
marcada con el número 12 de población, compuesta de
planta baja, piso principal y desván y mide ciento cuarenta
y siete metros y novecientos setenta y dos milímetros de
superficie. Linda: Norte y frente, corral entrada de la
misma y seguido otro corral de don Pedro Abascal; Sur o
espalda, don Anastasio Cuesta; Oeste o derecha
entrando, doña Domitila Cuesta, y Este o izquierda, don
Buenaventura Sánchez, referencia catastral
351120003VP3031S0001 HK. Por el presente y en virtud
de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Asimismo se cita a don Lucio Marcos Abascal, herede-
ros o causahabientes de doña Isabel Abascal Cuesta y
don Teófilo Marcos Ortega, así como a doña Palmira
Marcos  Abascal, don Guillermo Marcos Abascal, doña
Valentina Marcos Abascal, doña María Marcos  Abascal,
doña Isabel Marcos Abascal y doña Anastasia Marcos
Abascal, en calidad de quien proceden los bienes a here-
deros de doña Isabel Abascal Cuesta y don José María
Sainz  Ruiz, promotor, en calidad de personas a cuyo
nombre están catastrados, y a doña María Marcos
Abascal y doña Anastasia  Marcos Abascal, don Pedro
Abascal, don Anastasio Cuesta, doña Domitila Cuesta y
don Buenaventura Sánchez en calidad  de colindantes,
para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando  lo que a su
derecho convenga.

Medio Cudeyo, 22 de noviembre de 2007.–La secreta-
ria, Marta María Álvarez Fernández.
07/16983

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MEDIO CUDEYO

Emplazamiento en expediente de dominio inmatricula-
ción, número 405/07.

Doña Marta María Álvarez Fernández, secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Medio Cudeyo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Inmatriculacion 405/07 a
instancia de María Marcos Abascal, representada por el
procurador señor Ruiz Canales, de las siguientes fincas:

Es propietaria con carácter privativo y en pleno dominio,
de la mitad indivisa de los inmuebles que seguidamente
se describirán y con carácter ganancial, junto a su esposo
don Jesús Cimiano Gancedo de la otra mitad indivisa:

DESCRIPCIÓN
A) En el pueblo de Cabárceno, Ayuntamiento de

Penagos, una casa habitación en el barrio de La Corraliza,
compuesta de planta baja, piso principal y desván, seña-
lada con el número 19 duplicado, de seis metros y treinta
y cinco centímetros de frente, por dieciséis metros y cin-
cuenta centímetros de fondo. Linda al frente, camino veci-
nal, derecha entrando, finca de herederos de doña Isabel
Abascal Cuesta, izquierda herederos de don Claudio
Cuesta; y espalda, huerta de la casa. Referencia catastral
3510004 VP3031S 0001 WK.

B) Tierra cerrada sobre sí, en el pueblo de Cabárceno,
término municipal de Penagos, Barrio de la Corraliza, de
tres carros y cinco áreas, treinta y siete centiáreas. Linda
al Norte, la casa antes descrita. Sur y Oeste, herederos de
doña Isabel Abascal Cuesta.

Referencia catastral 3510004VP3031S 0001 WK.
Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Asi mismo se cita a don Jesús Cimiano Gancedo, en
calidad de persona con derecho real sobre la finca, cítese
a don Guillemo Diego Aja y doña Valentina Marcos
Abascal como personas de quien proceden los bienes, a
doña María Marcos Abascal, promotora del expediente
como personaba cuyo nombre están catastrados y a doña
Amparo Cimiano Marcos, don José María Saiz Ruiz, doña
Luzdivina Abascal Expósito, doña Valentina Marcos
Abascal, doña Anastasia Marcos Abascal así como a
herederos de doña Isabel Abascal Cuesta y herederos de
don Claudio Cuesta, en calidad de colindantes, para que
dentro del término anteriormente expresado pueda com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Medio Cudeyo, 30 de noviembre de 2007.–La secreta-
ria, Marta María Álvarez Fernández.
07/17132

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente  de dominio, inmatricula-
ción, número 1.312/07.

Doña Rosa María de la Visitación Villán, secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Inmatriculación 1.312/2007
a instancia de doña Carmela Rivas Blanco, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Finca sita en el pueblo de Muriedas, término de
Camargo, al sitiio de La Marisma, erial de 14 áreas 24
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centiáreas u 8 carros. Linda: Norte, más de don Manuel
Bolado; Sur, de don Felipe González; Este, de la viuda de
don Dionisio Sotero, don Daniel Llata, don Valentín
Castanedo y don Robustiano Bolado, y al Oeste, de here-
deros de doña Clara Haya.

Providencia del juez don Jaime Francisco Anta
González.

En Santander, a 29 de noviembre de 2007.
Recibido el precedente escrito, documentos que se

acompañan, poder y copias, del procurador don Luis
Alberto Gómez Salceda, incóese el expediente de domi-
nio para la inmatriculación de fincas que se insta, en el
que se le tendrá por personado en nombre y representa-
ción de doña Carmela Rivas Blanco, entendiéndose con él
las sucesivas notificaciones y diligencias, en virtud del
poder presentado que, previo testimonio en autos, se le
devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal
entregándole las copias del escrito y documentos y cítese
a doña Carmela Rivas Blanco como persona de quien
proceden las fincas y como persona a cuyo nombre apa-
recen catastradas, a doña María Valle Bolado, don Juan
José Capellín Llata, don Manuel Arce Ruiz, don Andrés
Llata Ruiz, doña Ana Luisa Fernández Bolado y don Ángel
Rivas Arenal como dueños de las fincas colindantes y a
doña Josefa Rivas Blanco como titular catastral de  la par-
cela 61, a fin de que dentro del término de diez días pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se
desconoce por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio de
edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento y del Juzgado de Primera Instancia Número
Dos de Santander y se publicarán en el Boletín Oficial de
Cantabria para que dentro del término de diez días pue-
dan comparecer en el expediente a los efectos expresa-
dos. Líbrense los edictos correspondientes.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.–Conforme, el
magistrado juez.–El secretario.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Santander, 29 de noviembre de 2007.–La secretaria,
Rosa María de la Visitación Villán.
07/16616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto, número 927/07.

Don Eduardo Marquina Serna, juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto

927/2007 a instancia de don José Miguel Torres Gutiérrez,
don Leopoldo Torres Gutiérrez, don José Luis Arroyo
Santoveña, doña María del Carmen Arroyo Santoveña y
don Miguel Ángel Gutiérrez  Merallo  expediente de domi-
nio para la reanudación de las siguientes fincas:

Piso tercero de una casa señalada con el número 19
antiguo, despues 27 de la calle Alonso Gullón, actual-
mente calle Alta 61 de Santander.

Finca 604, inscripción 4ª, del Registro de la Propiedad
Número Cuatro de Santander, libro 12, folio 161.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas y
a los causahabientes y herederos desconocidos de los
titulares registrales doña Catalina Azcona Incera, don
Claudio Félix Arroyo Azcona, do Hipólito Francisco Arroyo
Azcona, doña María Concepción Arroyo Azcona, don
Julián Arroyo Azcona y don Víctor Arroyo Azcona, a don
Leopoldo Manuel Torres Gutiérrez como titular catastral y
a don Víctor Arroyo Azcona como persona de quien pro-
cedan los bienes, y a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El magistrado
juez, Eduardo Marquina Serna.–El secretario (ilegible).
07/16982

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
OCHO DE SANTANDER

Emplazamiento en expediente de dominio, reanudación
del tracto, número 1.109/07.

Doña Marta Solana Cobo, jueza  del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de Santander,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente  de dominio. Reanudación del tracto
1.109/2007 a instancia de doña Pilar Carmen Ortega
Rivas expediente de dominio para la reanudación de la
siguiente finca:

«En el pueblo de Muriedas, término municipal de
Camargo, al sitio del Calero, parcela de terreno a prado de
cabida tres carros, equivalentes a cinco áreas y treinta y
seis centiáreas, si bien, según catastro, tiene una superfi-
cie de 572 metros cuadrados. Linda: Al Norte, con doña
Agapita Llata y carretera provincial; al Sur, con carretera
de servicio propiedad de don Federico Casuso; al Este,
con carretera abierta en terreno de don Federico Casuso,
y al Oeste, tierra de don Federico Casuso. Dentro de su
perímetro tiene enclavada una edificación que está desti-
nada a vivienda y está compuesta de dos plantas, con una
superficie real cada una de 85 metros cuadrados. La
planta baja se distribuye en cocina, tres habitaciones,
salón, cuarto de baño y pasillo distribuidor y la planta alta
se distribuye en cuatro habitaciones, salón y pasillo distri-
buidor».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Santander, 13 de noviembre de 2007.–La magistrada
jueza, Marta Solana Cobo.–La secretaria (ilegible).
07/15989
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